
AL DIRECTOR GERENfE DEL SESCAI¡

COIEGIO PROFESIOI{AL DE
con núñ€ro de coleg ádo

Que al éntender que e
ftabalo, párá Fis oterápeutás,
Dlr€cc¡ón Generál de R€cuMs
por m€do d€l pres€nte v€nqo

, con domicir¡o en
y coñ ONI no , perteneciente al
F¡SIOTERAPEU'AS DE CASTII.IA-LA MANCHA, Y
ante ersEscaf¡4 compárece y D¡.él

bareño estóbecido para la adñisióñ en la bolsa de
convocádá por la Reso uclón de 2s dé enero de la
Humanos ae sEscnr4, no es alustádo a Derecho¡

á pres€nt¿r RECURSO DE REPOSICIOIT en base a

Ent¡eñde este F¡s¡oterápeuta que el barémo establecido para lá ádm¡sión en
la bolsa de trábájo pará Fisoterapeutás, convocada por la menc¡onada Resolución¡
¿e 2s de enero, de la D¡recc¡ón Generál de RecuEos Humanos de SESCA¡4, no se
ájusté a Derecho, Y ello, porque se barema o valora el haber trabajado en l¿ Red
Hospit¿la.ia Pdvada de Castilla-La l¡ancha, pero no 5e b.rema y valorá él
haber tr.bájádo en otrG céntrcs o c¡fñ¡.8 Privád8 dé caÉt¡llá-ra .ncha.

Tr¿t¿miénto o c.itero qué entiendo¡ por tanto, discrñinatorio al o
váloraEe, por e¡ mencionado baremo/ el haber trabajado en Cé¡trcs o Clír¡cás
Pr¡vadas y sí el hábertrábájádo én lá "Red hosp¡táláriá Pr¡vada",

SEGIINDA,.
Pero ademés, elcriterio discriminator¡o utiizádo también d vde y fracc¡ona,

indeb¡damente¡ €lámb¡to p¡¡vádo del eje¡cco pmfes¡onal de lá fis¡oteráp¡¿, pues se
favore.e á un sector ( la Red Hosp¡tálárá P¡iváda") con e cor€spond¡ente
perlu cro, asr¿vio y d¡scr¡m nácón de otro sedor (él de lás c in¡cás y/o cé¡tros
Prlv¿¿os). Pues hasta áhorá entendiémos que hábia dos ámb¡tos de ftábájo, e
públ¡co y el privado, pero ño podemos entender @mo ahora, con a mencionad¿
baremación, se puede fracionar el sector priv¿do di*rininándolo al no inclu¡rse y
valoráBe por á Adm¡n¡stracón á 6lect vo de trabajádo¡es nsioterápeútas qúe
t6baján en lás clín¡cas P¡iva¿ásde cast¡lá Lá Mánchá.

Por tanto¡ ál entender que se vulnerá
dlscrim¡nac!ón y aqr¿vio h¿cia un colectivo de
fsioterap a, es por lo que,

el principio de i9ualdád, con cl¿ra
trab¿jadores o profesional€s de la

SOLICI'O DEL DIRECfOR GEREI{'E DEI SESCAM que, habiendo por
presentado este Recurso de Reposición y por hechas las manfestacones en él
conten dós, se dgne admitirlo y, en su virtud, ést¡me el presente Recuro para
qué, én EU mom€nto, seáñ t¿ñb¡én inclu¡dos en él barcno, en ¡guáles
.ond¡c¡or6 de ¡gqald.d. lo5 .erylc¡o5 préstado. po¡ ro. Fr3¡oteraped.s
quétrabal.n en la. clfn¡cas Pr¡vadas.



AL DIRECTOR GERENTE DEL SESCAÍ

COIEGTO PROFESIOI{AI DE
con iúñero de coleo ado

Que al entender que e
trabajo, para Fisotecpeutas,
oiÉcción Generar de RecuMs
por m€do d€l pres€nte v€nqo

, on domicilio en
y con ON¡ no ¡ perteneciente al
F¡S¡OTERAPEUTAS DE CASÍILLA-LA MANCHA y
ante €lsEscafr4 comparece y Drcel

b¿remo estabec¡do para la édmis¡ón en á bolsa de
convoGda por la Reso ucón d€ 25 de enero de la
Humanos de SESCAM, no es alustad9 a Der€cho,

POSrCIO en base a

Ent¡ende este F¡s¡oterápeuta que él baremo establecido para lá ádmis¡ón en
la bolsa de trábájo pará Fisoierapeutás/ convocada por la menc¡onada Resolu.ión¡
de 2s de enero, d€ la D¡recc¡ón Generál de RecuEos Humanos de SESCAM, no se
ájustá a Derecho, Y ello¡ porque se barema o valora el h¿ber trabajado en l¿ Red
Hospitalana Pnvada de Castilla-L¿ f¡ancha, pero no sé báéma y válorá 6l
hábértrabaja¡lo €n otrosCentm. o C¡¡nicas Privadasdé C.stllla-L. Mánchá.

fratamiento o c.itero que entiendo¡ por tanto, dlscrminatorio al O
váloraEe, por ei mencionado baremo/ e háber trabajado en Céntrcs o Clír¡.áÉ
Pr¡v.d.s y Éí el hábertrábájádo én lá "Red Hosp¡tálária Pr¡vada",

Pero además, elÍrtefo drscr¡minator¡o utr¡zádó támbién dvde y fÉccio¡ai
indeb¡damente¡ €lámbib pnvádo delelerccro pmfes¡onalde lá f¡s¡ot€ráp¡a, pues se
favorece a un s€dor ( lá Red Hosp¡tálara P¡ivád¿") con € cótr€spondrente
perjú cio¡ asravio y d¡scrim nacrón de otro sector (el de las c inicas y/o cenÍos
Privados), Pues hasta ahora entendiamos que habia dos áñbitos de trabajo, e
público y el privado, perc no podeños entender como ahora¡ con a ñeñconada
baremación, s€ puede fFcclonar el sector plvado drscfminándolo al no lncluirse y
valora6e por á admin¡stñcón á mlect vo d€ trabajadores fsioteráp€ltas qle
t6baján €n lás clín¡cas P¡vá¿ás de cast¡lá Lá Mánchá,

Por tanto¡ ál entendér que se vuln€ra
d s.rm¡nacióñ y ágravio h¿ciá un cole.t¡vo de
fisioterap a. es por lo que,

el prlncip¡o de igualdád, con clara
tabajádores o profesionáles ¿e la

SOI-¡C!ÍO DEI D¡RECIOR GEREI{ÍE DE! SESaAM que, h¿biendo por
presentódo este Reclrso de Reposición y por hechas las ñañtustacones en él
@ntendas, se dgne a¿mitirlo y, en su virtud, ést¡ñe el presente RecuÉó pár¿
qqe, én Éu mome¡to, séán támb¡én in.lu¡do6 en el barcmo, en ¡guáles
.ond¡.¡onés de ¡sualdadr los sedic¡os prestado. po. los F¡s¡oterapeutas
quetrabáján ér las Cl¡ni.$ Pr¡v.das.


